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SISTEMA  PROBATORIO  EN  LOS  DIVERSOS
PROCEDIMIENTOS EN  MATERIA  ELECTORAL

• LA PRUEBA EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
SANCIONADORES

• LA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN Y
REBASE DE TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA

• LA PRUEBA EN LA INVALIDEZ DE LAS ELECCIONES POR
VIOLACIÓN A PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS Y
CONSTITUCIONALES

• LA PRUEBA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE VIOLENCIA POLÍTICA
CONTRA LAS MUJERES POR CUESTIÓN DE GÉNERO



CONCEPTO  DE  PROCESO
Y

PROCEDIMIENTO



PROCESO  Y  PROCEDIMIENTO
• 67) Los términos proceso y procedimiento (y aun algunos otros, como litigio,

pleito, causa y juicio) se emplean con frecuencia, incluso por procesalistas
eminentes, como sinónimos o intercambiables… Conviene, sin embargo,
evitar la confusión entre ellos, porque si bien todo proceso requiere para su
desarrollo un procedimiento, no todo procedimiento es un proceso (v. gr., el
que se utilice para la extradición). El proceso se caracteriza por su finalidad
jurisdiccional compositiva del litigio, mientras que el procedimiento… (que
puede manifestarse fuera del campo procesal, cual sucede en el orden
administrativo o en el legislativo) se reduce a ser una coordinación de actos
en marcha, relacionados o ligados entre sí por la unidad del efecto jurídico
final, que puede ser el de un proceso o el de una fase o fragmento suyo (v. gr.,
procedimiento incidental o impugnativo…

• (Énfasis adicionado con negritas)

• ALCALÁ-ZAMORA Y CASTILLO, Niceto, Proceso, Autocomposición y Autodefensa, tercera
edición, Instituto de Investigaciones Jurídicas. Universidad Nacional Autónoma de México,
México, D. F., 1991, pp. 115 y 116.



PROCESO   NEOLOGISMO

• 1. Concepto de proceso.-
• A) Precisiones terminológicas.- La voz proceso es el término,

relativamente moderno, de origen canónico, que sustituye a la
palabra romana iudicium, con la que se designaba la institución
pública encaminada a la definición, aseguramiento y ejecución del
derecho material.

• Entre nosotros posee mayor arraigo la expresión juicio, derivada,
como puede observarse, del iudicium romano… en la actualidad, se
utilizan indistintamente las expresiones proceso y juicio…

• (Énfasis adicionado con negritas)

• PRIETO CASTRO, Leonardo, Cuestiones de Derecho Procesal, Instituto Editorial
REUS, 1947, pp. 1 y 2.



VOCABLOS   JURÍDICOS   SINÓNIMOS

P R O C E S O

J U I C I O

C A U S A

P L E I T O



PROCESO  Y  PROCEDIMIENTO

• ...en el lenguaje jurídico llamamos proceso por antonomasia a

la serie de actos que se realizan para la composición del litigio;

y si no fuese una tautología, diría que se llama únicamente

proceso al proceso judicial.

• (Énfasis adicionado)

• CARNELUTTI, Francisco, Sistema de Derecho Procesal Civil, tomo I,
traducción de Niceto Alcalá-Zamora y Castillo y Santiago Sentís Melendo,
Orlando Cárdenas V., Editor y Distribuidor, Irapuato, Guanajuato, México,
sin más datos de edición, p. 49.



DEFINICIÓN DE PROCESO

• Proceso es el conjunto sistematizado de hechos, actos y

procedimientos jurídicos, de las partes directamente interesadas, de los

terceros ajenos o vinculados a la relación substancial (sustantiva y/o

procesal) y del órgano jurisdiccional competente, cuya finalidad

consiste en resolver con una sentencia, mediante la aplicación del

Derecho, un conflicto de intereses de trascendencia jurídica, calificado

por la pretensión de una parte y la resistencia de la otra parte.

• Cfr. GALVÁN RIVERA, Flavio, Derecho Procesal Electoral Mexicano, segunda
edición, primera reimpresión, Editorial Porrúa, S. A. de C. V., México, D. F., 2013, p.
848.



DEFINICIÓN DE PROCESO

• Proceso es el conjunto sistematizado de hechos, actos y

procedimientos jurídicos, del órgano jurisdiccional, las partes y

los terceros, para resolver con una sentencia un litigio,

mediante la aplicación del Derecho.

• FLAVIO GALVÁN RIVERA



CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO

• Procedimiento es el conjunto sistematizado de hechos y conductas
que se realizan para la consecución de un fin específico, ya de
naturaleza jurídica o extrajurídica.

• El procedimiento no sólo existe en el ámbito del Derecho, sino en las
demás ramas del conocimiento humano, así se puede hablar de
procedimientos físicos, químicos, biológicos, etcétera, y dentro del
universo jurídico se puede hacer alusión a procedimientos
administrativos, legislativos y/o jurisdiccionales, para hacer referencia
exclusivamente a los tres grandes rubros en que se clasifican las
funciones desarrolladas por los órganos del Estado.

• Cfr. GALVÁN RIVERA, Flavio, Derecho Procesal Electoral Mexicano, segunda
edición, primera reimpresión, Editorial Porrúa, S. A. de C. V., México, D. F., 2013, pp.
845 y 846.



SISTEMA  PROBATORIO  EN  LOS  DIVERSOS
PROCEDIMIENTOS  EN  MATERIA  ELECTORAL

• EJEMPLOS
• PROCEDIMIENTOS ELECTORALES FEDERALES Y LOCALES.-

ARTÍCULOS 207, 208, 224 Y 225, LGIPE (NO SON PROCESOS).

• PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES
ELECTORALES: ORDINARIO Y ESPECIAL.

• PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN DE INGRESOS Y
EGRESOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.

• PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS.

• PROCEDIMIENTO CONSTITUTIVO DE UN PARTIDO POLÍTICO.



LA  PRUEBA  EN  DISTINTOS
PROCESOS  Y  PROCEDIMIENTOS  

ELECTORALES



PROCEDIMIENTOS  SANCIONADORES
EN  MATERIA  ELECTORAL
ORDINARIO  Y  ESPECIAL



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO  440

• 1. Las leyes electorales locales deberán considerar las reglas de los
procedimientos sancionadores, tomando en cuenta las siguientes bases:

• a) Clasificación de procedimientos sancionadores en procedimientos
ordinarios que se instauran por faltas cometidas dentro y fuera de los
procesos electorales y especiales sancionadores, expeditos, por faltas
cometidas dentro de los procesos electorales;

• b) Sujetos y conductas sancionables;
• c) Reglas para el inicio, tramitación, órganos competentes e investigación

de ambos procedimientos;
• d) Procedimiento para dictaminación para la remisión de expedientes, al

Tribunal Electoral, para su resolución, tanto en el nivel federal como local,
y



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO  440

• e) Reglas para el procedimiento ordinario de sanción por los Organismos
Públicos Locales de quejas frívolas, aplicables tanto en el nivel federal
como local, entendiéndose por tales:

• I. Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones
que no se pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente
que no se encuentran al amparo del derecho;

• II. Aquéllas que refieran hechos que resulten falsos o inexistentes de la
sola lectura cuidadosa del escrito y no se presenten las pruebas
mínimas para acreditar su veracidad;

• III. Aquéllas que se refieran a hechos que no constituyan una falta o
violación electoral, y



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO  442 Bis

• IV. Aquéllas que únicamente se fundamenten en notas de opinión
periodística o de carácter noticioso, que generalicen una situación, sin
que por otro medio se pueda acreditar su veracidad.

• 2. La sanción que se imponga, en su caso, deberá de valorar el grado de
frivolidad de la queja y el daño que se podría generar con la atención de
este tipo de quejas a los organismos electorales.

• 3. Deberán regular el procedimiento especial sancionador para los
casos de violencia política contra las mujeres en razón de género.



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES
Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES     ARTÍCULO 442

• 1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las
disposiciones electorales contenidas en esta Ley:

• a) Los partidos políticos;
• b) Las agrupaciones políticas;
• c) Los aspirantes, precandidatos, candidatos y Candidatos Independientes

a cargos de elección popular;
• d) Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral;
• e) Los observadores electorales o las organizaciones de observadores

electorales;
• f) Las autoridades o las personas servidoras públicas de cualquiera de los

Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno
municipales; demarcaciones territoriales de la Ciudad de México;
autónomos, y cualquier otro ente público;

• g) Los notarios públicos;



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES
Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES     ARTÍCULO 442

• h) Los extranjeros;
• i) Los concesionarios de radio o televisión;
• j) Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido

político;
• k) Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra

agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así
como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de
partidos políticos;

• l) Las y los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de
cualquier religión, y

• m) Los demás sujetos obligados en los términos de la presente Ley.

• 2. Cuando alguno de los sujetos señalados en este artículo sea responsable
de las conductas relacionadas por violencia política contra las mujeres



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES
Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES     ARTÍCULO 442

• en razón de género, contenidas en el artículo 442 Bis de esta Ley, así
como en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, será sancionado en términos de lo dispuesto en este capítulo
según corresponda de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 443 al 458.

• Las quejas o denuncias por violencia política contra las mujeres en
razón de género, se sustanciarán a través del Procedimiento Especial
Sancionador.

• (Énfasis adicionado)



LA  PRUEBA  EN  LOS
PROCEDIMIENTOS  SANCIONADORES

EN  MATERIA  ELECTORAL
ORDINARIO  Y  ESPECIAL



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO  461

• 1. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el
derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquéllos que hayan sido
reconocidos. Tanto la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la
Secretaría Ejecutiva como el Consejo General podrán invocar los
hechos notorios aunque no hayan sido alegados por el denunciado o
por el quejoso. En todo caso, una vez que se haya apersonado el
denunciado al procedimiento de investigación, en el desahogo de las
pruebas se respetará el principio contradictorio de la prueba, siempre
que ello no signifique la posibilidad de demorar el proceso, o el riesgo de
que se oculte o destruya el material probatorio.

• 2. Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las
partes en el procedimiento, expresando con toda claridad cuál es el hecho o
hechos que se tratan de acreditar con las mismas, así como las razones
por las que se estima que demostrarán las afirmaciones vertidas.



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO  461

• 3. Sólo serán admitidas las siguientes pruebas:

• a) Documentales públicas;
• b) Documentales privadas;
• c) Técnicas;
• d) Pericial contable;
• e) Presunción legal y humana, y
• f) Instrumental de actuaciones.

• 4. La confesional y la testimonial podrán ser admitidas cuando se ofrezcan
en acta levantada ante fedatario público que las haya recibido
directamente de los declarantes, y siempre que estos últimos queden
debidamente identificados y asienten la razón de su dicho.



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO  461

• 5. La autoridad que sustancie el procedimiento podrá ordenar el desahogo de
reconocimientos o inspecciones judiciales, así como de pruebas
periciales, cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos permitan su
desahogo y se estimen determinantes para el esclarecimiento de los hechos
denunciados.

• 6. El quejoso o el denunciado podrán aportar pruebas supervenientes hasta
antes del cierre de la instrucción.

• 7. Admitida una prueba superveniente, se dará vista al quejoso o
denunciado, según corresponda, para que en el plazo de cinco días
manifieste lo que a su derecho convenga.



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO  461

• 8. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva o
el Consejo General podrán admitir aquellas pruebas que habiendo sido
ofrecidas en el escrito por el que se comparezca al procedimiento y que
hayan sido solicitadas a las instancias correspondientes, no se hubiesen
aportado antes de la aprobación del proyecto de resolución y se aporten
hasta veinticuatro horas antes del inicio de la sesión respectiva. El Consejo
General apercibirá a las autoridades, en caso de que éstas no atiendan en
tiempo y forma el requerimiento de las pruebas.

• 9. Asimismo, el Consejo General podrá admitir aquellos elementos
probatorios que, habiendo sido solicitados por los órganos del Instituto dentro
de la investigación correspondiente, no se hubiesen recibido sino hasta
veinticuatro horas antes de la sesión respectiva. En estos casos el Consejo



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO  461

• General ordenará la devolución del expediente a la Unidad Técnica de lo
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto para los efectos
del párrafo 1 del artículo 468 de la presente Ley.

• 10. Los órganos que sustancien el procedimiento podrán hacer uso de los
medios de apremio para hacer cumplir sus resoluciones.

• (Énfasis adicionado)



LEY GENERAL DE INSTITUCIONES
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO 462

• 1. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su
conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la
sana crítica, así como a los principios rectores de la función electoral, con
el objeto de que produzcan convicción sobre los hechos denunciados.

• 2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo
prueba en contrario respecto de su autenticidad o de la veracidad de los
hechos a que se refieran.

• 3. Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de
actuaciones, así como aquéllas en las que un fedatario público haga
constar las declaraciones de alguna persona debidamente identificada,
sólo harán prueba plena cuando a juicio del órgano competente para
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos



LEY GENERAL DE INSTITUCIONES
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO 462

• alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el
expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí.

• 4. En el caso de existir imposibilidad material para compulsar las copias
simples que obren en el expediente, éstas tendrán únicamente el valor de
un indicio.

• (Énfasis adicionado)



LA  PRUEBA  EN  EL
PROCEDIMIENTO  ORDINARIO

SANCIONADOR



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO  465

• 1. Cualquier persona podrá presentar quejas o denuncias por presuntas
violaciones a la normatividad electoral ante los órganos centrales o
desconcentrados del Instituto o ante el Organismo Público Local; las
personas morales lo harán por medio de sus legítimos representantes, en
términos de la legislación aplicable, y las personas físicas lo harán por su
propio derecho.

• 2. La queja o denuncia podrá ser presentada por escrito, en forma oral o por
medios de comunicación electrónicos y deberá cumplir con los siguientes
requisitos:

• a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital;
• b) Domicilio para oír y recibir notificaciones;
• c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería;



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO  465

• d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja o
denuncia y, de ser posible, los preceptos presuntamente violados;

• e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente o, en su caso, mencionar
las que habrán de requerirse, cuando el promovente acredite que
oportunamente las solicitó por escrito al órgano competente, y no le hubieren
sido entregadas. El denunciante deberá relacionar las pruebas con cada
uno de los hechos, y

• f) Los partidos políticos deberán presentar las quejas o denuncias por escrito.
En caso de que los representantes no acrediten su personería, la queja o
denuncia se tendrá por no presentada.

• 3. Salvo la hipótesis contenida en la última parte del párrafo siguiente, ante la
omisión de cualquiera de los requisitos antes señalados, la Unidad
Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva prevendrá al



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO  465

• denunciante para que la subsane dentro del plazo improrrogable de tres
días. De la misma forma lo prevendrá para que aclare su denuncia, cuando
ésta sea imprecisa, vaga o genérica. En caso de no enmendar la omisión
que se le requiera, se tendrá por no presentada la denuncia.

• [. . .]
• 6. Los órganos desconcentrados que reciban una queja o denuncia

sobre cualquier materia, procederán a enviar el escrito a la Unidad Técnica de
lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, dentro del plazo señalado
en el párrafo anterior, una vez que realicen las acciones necesarias para
impedir el ocultamiento, menoscabo o destrucción de pruebas, así como
para allegarse de elementos probatorios adicionales que estime pudieran
aportar elementos para la investigación, sin que dichas medidas impliquen el
inicio anticipado de la misma.

• [. . .]



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO  465

• 9. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva
contará con un plazo de cinco días para emitir el acuerdo de admisión o
propuesta de desechamiento, contado a partir del día en que reciba la
queja o denuncia. En caso de que se hubiese prevenido al quejoso, a partir
de la recepción del desahogo de la prevención o de la fecha en la que
termine el plazo sin que se hubiese desahogado la misma.

• Artículo 467
• 1. Admitida la queja o denuncia, la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral de la Secretaría Ejecutiva emplazará al denunciado, sin perjuicio
de ordenar las diligencias de investigación que estime necesarias. Con la
primera notificación al denunciado se le correrá traslado con una copia de
la queja o denuncia, así como de las pruebas que, en su caso, haya
aportado el denunciante o hubiera obtenido a prevención la autoridad



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO  467

• que la recibió, concediéndole un plazo de cinco días para que conteste
respecto a las imputaciones que se le formulan. La omisión de contestar
sobre dichas imputaciones únicamente tiene como efecto la preclusión de
su derecho a ofrecer pruebas, sin generar presunción respecto a la
veracidad de los hechos denunciados.

• 2. El escrito de contestación deberá cumplir con los siguientes requisitos:

• a) Nombre del denunciado o su representante, con firma autógrafa o huella
digital;

• b) Deberá referirse a los hechos que se le imputan, afirmándolos, negándolos
o declarando que los desconoce;

• c) Domicilio para oír y recibir notificaciones;
• d) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería, y



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO  467

• e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente debiendo relacionar
éstas con los hechos o, en su caso, mencionar las que habrán de
requerirse por estar en poder de una autoridad y que no le haya sido posible
obtener. En este último supuesto, el oferente deberá identificar con toda
precisión dichas pruebas.

• Artículo 468
• 1. La investigación para el conocimiento cierto de los hechos se realizará

por el Instituto de forma seria, congruente, idónea, eficaz, expedita, completa
y exhaustiva.

• 2. Una vez que la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la
Secretaría Ejecutiva tenga conocimiento de los hechos denunciados, en su
caso, dictará de inmediato las medidas necesarias para dar fe de los
mismos; para impedir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o
vestigios, y en general para evitar que se dificulte la investigación.



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO  468

• 3. Admitida la queja o denuncia por la Unidad Técnica de lo Contencioso
Electoral de la Secretaría Ejecutiva, se allegará de los elementos de
convicción que estime pertinentes para integrar el expediente respectivo.
Para tal efecto, solicitará mediante oficio a los órganos centrales o
desconcentrados del Instituto que lleven a cabo las investigaciones o
recaben las pruebas necesarias. El plazo para llevar a cabo la
investigación no podrá exceder de cuarenta días, contados a partir de la
recepción del escrito de queja o denuncia en la Secretaría o del inicio de
oficio del procedimiento por parte del Secretario. Dicho plazo podrá ser
ampliado de manera excepcional por una sola vez, hasta por un periodo igual
al antes señalado, mediante acuerdo debidamente motivado que emita la
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva.

• [. . .]



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO  468

• 5. El Secretario del Consejo General podrá solicitar a las autoridades
federales, estatales o municipales, según corresponda, los informes,
certificaciones o el apoyo necesario para la realización de diligencias
que coadyuven para indagar y verificar la certeza de los hechos
denunciados. Con la misma finalidad podrá requerir a las personas físicas
y morales la entrega de informaciones y pruebas que sean necesarias.

• [. . .]

• Artículo 469
• 1. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la

investigación, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la
Secretaría Ejecutiva pondrá el expediente a la vista del quejoso y del
denunciado para que, en un plazo de cinco días, manifiesten lo que a su



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO  469

• derecho convenga. Transcurrido este plazo, procederá a elaborar el proyecto
de resolución correspondiente, en un término no mayor a diez días contados
a partir del desahogo de la última vista. Vencido el plazo antes mencionado el
Secretario podrá ampliarlo mediante acuerdo en el que se señalen las causas
que lo motiven; la ampliación no podrá exceder de diez días.

• (Énfasis adicionado)



LA  PRUEBA  EN  EL
PROCEDIMIENTO  ESPECIAL

SANCIONADOR



LEY GENERAL DE INSTITUCIONES
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO 470

• 1. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto,
por conducto de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, instruirá el
procedimiento especial establecido por el presente Capítulo, cuando se
denuncie la comisión de conductas que:

• a) Violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el octavo párrafo
del artículo 134 de la Constitución;

• b) Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral, o
• c) Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña.

• 2. La Secretaría Ejecutiva por conducto de la Unidad Técnica de lo
Contencioso Electoral, instruirá el procedimiento especial establecido en
este capítulo, en cualquier momento, cuando se presenten denuncias, o de
oficio por hechos relacionados con violencia política contra las mujeres
en razón de género.



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO  471

• [. . .]
• 3. La denuncia deberá reunir los siguientes requisitos:
• a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital;
• b) Domicilio para oír y recibir notificaciones;
• c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería;
• d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia;
• e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que se cuente; o en su caso,

mencionar las que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de
recabarlas, y

• f) En su caso, las medidas cautelares que se soliciten.
• [. . .]
• 5. La denuncia será desechada de plano por la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, sin prevención alguna,
cuando:



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO  471

• a) No reúna los requisitos indicados en el párrafo 3 del presente artículo;
• b) Los hechos denunciados no constituyan una violación en materia de

propaganda político-electoral;
• c) El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos, o
• d) La denuncia sea evidentemente frívola.
• [. . .]

• 7. Cuando la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría
Ejecutiva admita la denuncia, emplazará al denunciante y al denunciado
para que comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que
tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho horas posteriores a la
admisión. En el escrito respectivo se le informará al denunciado de la



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO  471

• infracción que se le imputa y se le correrá traslado de la denuncia con sus
anexos.

• [. . .]

• Artículo 472

• 1. La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a cabo de manera
ininterrumpida, en forma oral y será conducida por la Unidad Técnica de
lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, debiéndose levantar
constancia de su desarrollo.

• 2. En el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas que la
documental y la técnica, esta última será desahogada siempre y cuando el
oferente aporte los medios para tal efecto en el curso de la audiencia.



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO  472

• 3. La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la
audiencia en el día y hora señalados. La audiencia se desarrollará en los
siguientes términos:

• a) Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al denunciante a fin de
que, en una intervención no mayor a treinta minutos, resuma el hecho que
motivó la denuncia y haga una relación de las pruebas que a su juicio la
corroboran. En caso de que el procedimiento se haya iniciado en forma
oficiosa la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría
Ejecutiva actuará como denunciante;

• b) Acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado, a fin de que en un
tiempo no mayor a treinta minutos, responda a la denuncia, ofreciendo
las pruebas que a su juicio desvirtúen la imputación que se realiza;



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES  Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO  472

• c) La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría
Ejecutiva resolverá sobre la admisión de pruebas y acto seguido
procederá a su desahogo, y

• d) Concluido el desahogo de las pruebas, la Unidad Técnica de lo
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva concederá en forma
sucesiva el uso de la voz al denunciante y al denunciado, o a sus
representantes, quienes podrán alegar en forma escrita, o verbal por una
sola vez y en tiempo no mayor a quince minutos cada uno.

• (Énfasis adicionado)



FISCALIZACIÓN



REGLAMENTO  DE  FISCALIZACIÓN
INSTITUTO  NACIONAL  ELECTORAL

• Artículo 287
• Definición de conceptos
• 1. El procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las funciones

de comprobación, investigación, información y asesoramiento, que tiene por
objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así
como el cumplimiento de las obligaciones que en materia de financiamiento
y gasto imponen las leyes de la materia y, en su caso, la imposición de
sanciones, de conformidad con la Ley de Partidos, Ley de Instituciones, el
Reglamento y demás disposiciones aplicables.

• 2. La Comisión, a través de la Unidad Técnica, ejercerá las facultades de
fiscalización mediante los procedimientos de revisión de informes de sujetos
obligados y la tramitación y sustanciación de procedimientos administrativos
sancionadores.



LEY GENERAL DE INSTITUCIONES
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

• Artículo 196
• 1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del

Instituto es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión
integral de los informes que presenten los partidos políticos respecto
del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban
por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado
con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de
cuentas de los partidos políticos.

• [. . .]

• Artículo 199
• 1. La Unidad Técnica de Fiscalización tendrá las facultades siguientes:
• a) Auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así

como la contabilidad que presenten los partidos políticos y en su caso,



LEY GENERAL DE INSTITUCIONES
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

• candidaturas independientes en cada uno de los informes que están
obligados a presentar;

• b) Elaborar y someter a consideración de la Comisión de Fiscalización los
proyectos de reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los
acuerdos que se requieran para el cumplimiento de sus funciones;

• c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se
apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de los
partidos políticos;

• d) Recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña
y campaña, de los partidos políticos y sus candidatos;

• e) Requerir información complementaria respecto de los diversos
apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación
comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos;



LEY GENERAL DE INSTITUCIONES
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

• f) Proponer a la Comisión de Fiscalización la práctica, directa o a través
de terceros, de auditorías a las finanzas de los partidos políticos;

• g) Presentar a la Comisión de Fiscalización los informes de resultados,
dictámenes consolidados y proyectos de resolución sobre las auditorías y
verificaciones practicadas a los partidos políticos. En los informes se
especificarán, en su caso, las irregularidades en que hubiesen incurrido los
partidos políticos en la administración de sus recursos, el incumplimiento
de la obligación de informar sobre su aplicación y propondrán las
sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable;

• h) Verificar las operaciones de los partidos políticos con los proveedores;
• i) Junto con la Comisión de Fiscalización, ser responsable de los

procedimientos de liquidación de los partidos políticos que pierdan su
registro;



LEY GENERAL DE INSTITUCIONES
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

• j) En la etapa de campaña, en caso de que así opte el partido político,
pagar a través de una de las chequeras que se aperturará por cada tipo de
campaña las obligaciones que contraigan los partidos políticos, ya sea de
la totalidad de gastos o bien únicamente por lo que hace a la propaganda
en vía pública;

• k) Presentar a la Comisión de Fiscalización los proyectos de resolución
respecto de las quejas y procedimientos en materia de fiscalización;

• l) Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de
ciudadanos que pretendan obtener registro como partido político, a
partir del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto, en los
términos establecidos en esta Ley y demás disposiciones aplicables;

• m) Proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y
capacitación necesarias para el cumplimiento de las obligaciones
consignadas, cumpliendo con los criterios técnicos emitidos por la
Comisión de Fiscalización;



LEY GENERAL DE INSTITUCIONES
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

• n) Proponer a la Comisión de Fiscalización los lineamientos homogéneos
de contabilidad que garanticen la publicidad y el acceso por medios
electrónicos, en colaboración con las áreas del Instituto que se requieran
para el desarrollo del sistema respectivo;

• ñ) Proponer a la Comisión de Fiscalización los lineamientos que garanticen
la máxima publicidad de los registros y movimientos contables, avisos
previos de contratación y requerimientos de validación de contrataciones
emitidos por la autoridad electoral, y

• o) Proponer a la Comisión de Fiscalización las sanciones a imponer de
acuerdo a la gravedad de las faltas cometidas.

• Artículo 200.
• 1. Las autoridades y las instituciones públicas y privadas están

obligadas a responder a la Unidad Técnica de Fiscalización, las



LEY GENERAL DE INSTITUCIONES
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

• solicitudes de información protegidas por el secreto bancario,
fiduciario y fiscal, en un plazo máximo de cinco días después de
realizada la solicitud.

• 2. De igual forma la Unidad Técnica de Fiscalización podrá requerir a
los particulares, personas físicas y morales, le proporcionen la
información y documentación necesaria para el cumplimiento de sus
atribuciones, quienes deberán atender el requerimiento en los plazos
señalados en el párrafo inmediato anterior.

• (Énfasis adicionado)



CRITERIOS
JURISDICCIONALES



• TESIS DE JURISPRUDENCIA  16/2011          SS - TEPJF

• PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL
DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA
CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS
MÍNIMOS PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU
FACULTAD INVESTIGADORA.- Los artículos 16 y 20, apartado A, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantizan
los derechos de los gobernados, relativos a la obligación de la autoridad de
fundar y motivar la causa legal del procedimiento en los actos de molestia,
así como el específico para los inculpados, de conocer los hechos de que
se les acusa. En este contexto, en el procedimiento administrativo
sancionador electoral se han desarrollado diversos principios, entre
los cuales se encuentra el relativo a que las quejas o denuncias
presentadas por los partidos políticos en contra de otros partidos o
funcionarios, que puedan constituir infracciones a la normatividad



• electoral, deben estar sustentadas, en hechos claros y precisos en los
cuales se expliquen las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que
se verificaron y aportar por lo menos un mínimo de material probatorio
a fin de que la autoridad administrativa electoral esté en aptitud de
determinar si existen indicios que conduzcan a iniciar su facultad
investigadora, pues la omisión de alguna de estas exigencias básicas no es
apta para instar el ejercicio de tal atribución. Lo anterior, porque de no
considerarse así, se imposibilitaría una adecuada defensa del gobernado a
quien se le atribuyen los hechos. Es decir, la función punitiva de los
órganos administrativos electorales estatales, debe tener un respaldo
legalmente suficiente; no obstante las amplias facultades que se les otorga
a tales órganos para conocer, investigar, acusar y sancionar ilícitos.



• TESIS DE JURISPRUDENCIA  12/2010          SS - TEPJF

• CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.- De
la interpretación de los artículos 41, base III, apartado D, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el
procedimiento especial sancionador, mediante el cual la autoridad
administrativa electoral conoce de las infracciones a la obligación de
abstenerse de emplear en la propaganda política o electoral que se difunda
en radio y televisión, expresiones que denigren a las instituciones, partidos
políticos o calumnien a los ciudadanos, la carga de la prueba
corresponde al quejoso, ya que es su deber aportarlas desde la
presentación de la denuncia, así como identificar aquellas que habrán de
requerirse cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas; esto con
independencia de la facultad investigadora de la autoridad electoral.



• TESIS DE JURISPRUDENCIA  22/2013          SS - TEPJF

• PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. LA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS
LEGALMENTE PREVISTAS PARA SU RESOLUCIÓN.- De la
interpretación de los artículos 358, párrafo 5, y 369, párrafo 2 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que si bien,
en principio, el procedimiento especial sancionador se rige de manera
preponderante por el principio dispositivo, al corresponder a las partes
aportar las pruebas de naturaleza documental y técnica, dicha disposición
no limita a la autoridad administrativa electoral para que, conforme al
ejercicio de la facultad conferida por las normas constitucionales y legales
en la materia, ordene el desahogo de las pruebas de inspección o
pericial que estime necesarias para su resolución, siempre y cuando la
violación reclamada lo amerite, los plazos así lo permitan y sean
determinantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados.



• TESIS DE JURISPRUDENCIA  2/2018          SS - TEPJF

• NULIDAD DE LA ELECCIÓN POR REBASE DE TOPE DE GASTOS DE
CAMPAÑA. ELEMENTOS PARA SU CONFIGURACIÓN. Del artículo 41,
bases V y VI, inciso a) y penúltimo párrafo de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, se advierte que los elementos necesarios para
que se actualice la nulidad de un proceso comicial en el supuesto de
excederse el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total
autorizado son los siguientes: 1. La determinación por la autoridad
administrativa electoral del rebase del tope de gastos de campaña en
un cinco por ciento o más por quien resultó triunfador en la elección y
que la misma haya quedado firme; 2. Por regla general, quien sostenga
la nulidad de la elección con sustento en ese rebase, tiene la carga de
acreditar que la violación fue grave, dolosa y determinante, y; 3. La
carga de la prueba del carácter determinante dependerá de la
diferencia de votación entre el primero y segundo lugar: i. Cuando sea



• igual o mayor al cinco por ciento, su acreditación corresponde a quien
sustenta la invalidez y ii. En el caso en que dicho porcentaje sea menor, la
misma constituye una presunción relativa (iuris tantum) y la carga de la
prueba se revierte al que pretenda desvirtuarla; en el entendido de que, en
ambos supuestos, corresponde al juzgador, de conformidad con las
especificidades y el contexto de cada caso, establecer la actualización o
no de dicho elemento.

• (Énfasis adicionado en el texto)



• TESIS RELEVANTE  X/2001          SS - TEPJF

• ELECCIONES. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES QUE SE
DEBEN OBSERVAR PARA QUE CUALQUIER TIPO DE ELECCIÓN SEA
CONSIDERADA VÁLIDA. Los artículos 39, 41, 99 y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos consagran los principios que
toda elección debe contener para que se pueda considerar como
válida. En el artículo 39 se establece, en lo que importa, que el pueblo
tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma
de su gobierno; el artículo 41, párrafo segundo, establece que la
renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante
elecciones libres, auténticas y periódicas; en el artículo 99 se señala
que todos los actos y resoluciones definitivos y firmes de las autoridades
competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los
comicios podrán ser impugnados ante la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación; por su parte, el artículo 116



• establece, en lo que importa, que las constituciones y leyes de los estados
garantizarán que las elecciones de los gobernadores de los estados se
realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, y que
serán principios rectores de las autoridades estatales electorales, los de
legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. De las
disposiciones referidas se puede desprender cuáles son los elementos
fundamentales de una elección democrática, cuyo cumplimiento debe
ser imprescindible para que una elección se considere producto del
ejercicio popular de la soberanía, dentro del sistema jurídico-político
construido en la Carta Magna y en las leyes electorales estatales, que
están inclusive elevadas a rango constitucional, y son imperativos, de
orden público, de obediencia inexcusable y no son renunciables.
Dichos principios son, entre otros, las elecciones libres, auténticas y
periódicas; el sufragio universal, libre, secreto y directo; que en el
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales
prevalezca el principio de equidad; la organización de las elecciones a



• través de un organismo público y autónomo; la certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad y objetividad como principios rectores
del proceso electoral, el establecimiento de condiciones de equidad
para el acceso de los partidos políticos a los medios de comunicación
social, el control de la constitucionalidad y legalidad de los actos y
resoluciones electorales. La observancia de estos principios en un
proceso electoral se traducirá en el cumplimiento de los preceptos
constitucionales antes mencionados.

• (Énfasis adicionado)



• TESIS DE JURISPRUDENCIA  8/2023          SS - TEPJF

• REVERSIÓN DE LA CARGA PROBATORIA. PROCEDE EN CASOS DE
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO A FAVOR DE LA
VÍCTIMA ANTE LA CONSTATACIÓN DE DIFICULTADES PROBATORIAS.

• Hechos: Diversas mujeres cuestionaron actos u omisiones que desde su
perspectiva obstruían e impedían el ejercicio pleno de su cargo o les
negaban el derecho de participar de manera efectiva en elecciones a
cargos públicos o comunitarios de elección popular en condiciones de
paridad, no discriminación y libres de violencia, lo que, en su concepto,
constituían actos de violencia política en razón de género. En todos los
asuntos, una vez agotadas las instancias previas la Sala Superior analizó
la posibilidad de revertir la carga de la prueba a favor de la víctima ante
la dificultad de aportar medios de prueba idóneos para acreditar los
actos alegados por las recurrentes.



• Criterio jurídico: La reversión de las cargas probatorias opera a favor de
la víctima en casos de violencia política en razón de género ante
situaciones de dificultad probatoria, por lo que la persona denunciada
como responsable tendrá la carga reforzada de desvirtuar de manera
fehaciente los hechos de violencia que se le atribuyen en la denuncia.

• Justificación: De una interpretación sistemática de los artículos 1°, párrafo
quinto, 14, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 3 y 4, inciso j), de la Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; II y III de la
Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; 7, inciso a), de la
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer; y 20 Ter, fracción XIII, de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como lo señalado en la
Recomendación General 19 del Comité de Naciones Unidas para la
Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, se



• considera que en los casos de violencia política por razón de género,
las autoridades jurisdiccionales en el ámbito electoral deben tomar en
cuenta el principio de disponibilidad o facilidad probatoria, así como la
igualdad procesal, cuando para la víctima existe dificultad o
imposibilidad para aportar los medios o elementos de prueba idóneos,
dado que estos actos de violencia se basan en elementos de
desigualdad, estereotipos de género o pueden tener lugar en espacios
privados donde sólo se encuentran la víctima y su agresor. En tales
casos resulta procedente la reversión de las cargas probatorias hacia
la persona denunciada como responsable, pues si bien a la víctima le
corresponden cargas argumentativas y probatorias sobre los hechos, no se
le puede someter a una exigencia imposible de prueba, cuando no
existen medios directos o indirectos de prueba a su alcance. Así, la
reversión de cargas probatorias tiene por objeto procurar, en la mayor
medida posible, la igualdad o el equilibrio procesal de las partes, al revertir,



• exigir o trasladar las cargas de la prueba a las personas denunciadas
como responsables para desvirtuar los hechos que se le imputan,
cuando la exigencia de medios de prueba a la víctima de violencia
política resulte desproporcionada o discriminatoria.

• (Énfasis adicionado en el texto)



• TESIS DE JURISPRUDENCIA  38/2002          SS - TEPJF

• NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU
FUERZA INDICIARIA. Los medios probatorios que se hacen consistir en
notas periodísticas, sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a
que se refieren, pero para calificar si se trata de indicios simples o de
indicios de mayor grado convictivo, el juzgador debe ponderar las
circunstancias existentes en cada caso concreto. Así, si se aportaron
varias notas, provenientes de distintos órganos de información,
atribuidas a diferentes autores y coincidentes en lo sustancial, y si
además no obra constancia de que el afectado con su contenido haya
ofrecido algún mentís sobre lo que en las noticias se le atribuye, y en el
juicio donde se presenten se concreta a manifestar que esos medios
informativos carecen de valor probatorio, pero omite pronunciarse sobre la
certeza o falsedad de los hechos consignados en ellos, al sopesar todas
esas circunstancias con la aplicación de las reglas de la lógica, la sana



• crítica y las máximas de experiencia, en términos del artículo 16, apartado
1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia
Electoral, o de la ley que sea aplicable, esto permite otorgar mayor calidad
indiciaria a los citados medios de prueba, y por tanto, a que los elementos
faltantes para alcanzar la fuerza probatoria plena sean menores que en los
casos en que no medien tales circunstancias.

• (Énfasis adicionado en el texto)



G R A C I A S
POR  SU  ATENCIÓN



LEY  GENERAL  DE  INSTITUCIONES
Y  PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES

REFORMADA     2023  



LEY GENERAL DE INSTITUCIONES
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO 461      

• 1. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el
derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquéllos que hayan
sido reconocidos. Tanto la Dirección Ejecutiva Jurídica y de lo
Contencioso Electoral como el Consejo General podrán invocar los
hechos notorios, aunque no hayan sido alegados por el denunciado o por
el quejoso. En todo caso, una vez que se haya apersonado el denunciado
al procedimiento de investigación, en el desahogo de las pruebas se
respetará el principio contradictorio de la prueba, siempre que ello no
signifique la posibilidad de demorar el proceso, o el riesgo de que se
oculte o destruya el material probatorio.

• 2. Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten
las partes en el procedimiento, expresando con toda claridad cuál es el
hecho o hechos que se tratan de acreditar con las mismas, así como



LEY GENERAL DE INSTITUCIONES
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO 461      

• las razones por las que se estima que demostrarán las afirmaciones
vertidas.

• 3. Sólo serán admitidas las siguientes pruebas:
• a) Documentales públicas;
• b) Documentales privadas;
• c) Técnicas;
• d) Pericial contable;
• e) Presunción legal y humana, y
• f) Instrumental de actuaciones.

• 4. La confesional y la testimonial podrán ser admitidas cuando se
ofrezcan en acta levantada ante fedatario público que las haya



LEY GENERAL DE INSTITUCIONES
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES     ARTÍCULO 461      

• recibido directamente de los declarantes, y siempre que estos últimos
queden debidamente identificados y asienten la razón de su dicho.

• 5. La autoridad que sustancie el procedimiento podrá ordenar el
desahogo de reconocimientos o inspecciones judiciales, así como de
pruebas periciales, cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos
permitan su desahogo y se estimen determinantes para el esclarecimiento
de los hechos denunciados.

• 6. El quejoso o el denunciado podrán aportar pruebas supervenientes
hasta antes del cierre de la instrucción.

• 7. Admitida una prueba superveniente, se dará vista al quejoso o
denunciado, según corresponda, para que en el plazo de cinco días
manifieste lo que a su derecho convenga.
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• 8. La Dirección Ejecutiva Jurídica y de lo Contencioso Electoral o el
Consejo General podrán admitir aquellas pruebas que habiendo sido
ofrecidas en el escrito por el que se comparezca al procedimiento y
que hayan sido solicitadas a las instancias correspondientes, no se
hubiesen aportado antes de la aprobación del proyecto de resolución
y se aporten hasta veinticuatro horas antes del inicio de la sesión
respectiva. El Consejo General apercibirá a las autoridades, en caso
de que éstas no atiendan en tiempo y forma el requerimiento de las
pruebas.

• 9. Asimismo, el Consejo General podrá admitir aquellos elementos
probatorios que, habiendo sido solicitados por los órganos del
Instituto dentro de la investigación correspondiente, no se hubiesen
recibido sino hasta veinticuatro horas antes de la sesión respectiva.
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• En estos casos el Consejo General ordenará la devolución del
expediente a la Dirección Ejecutiva Jurídica y de lo Contencioso Electoral
para los efectos del párrafo 1 del artículo 468 de la presente Ley.

• 10. Los órganos que sustancien el procedimiento podrán hacer uso de los
medios de apremio para hacer cumplir sus resoluciones.

• (Énfasis adicionado)
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• Artículo 472

• [. . .]

• En el procedimiento especial no serán admitidas más

pruebas que la documental y la técnica, esta última será

desahogada siempre y cuando el oferente aporte los medios para

tal efecto en el curso de la audiencia.

• (Énfasis adicionado)
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